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Proceso investigación de la paternidad   Radicado Nro. 2020-00061-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE EL BAGRE 

(ANTIOQUIA) 

El Bagre, (Ant.), octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós. (2022) 

 

Proceso: INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD. 

Demandante: SANDRA MILENA GOMEZ en representación de la menor 

LEILANY SION GOMEZ. 

Demandado: JULIO CESAR SAYAS LOPEZ. 

Radicado: 05250-31-84-001-2020--00061-00 

Sustanciación  Nro. 158 de 2022. 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como en efecto, el traslado 

de la prueba de ADN practicada en este asunto no fue objetada, deviene 

proseguir con este asunto. 

 

Conforme al artículo 386 del CGP, numeral 6º. Cuando además de la 

filiación, el Juez tenga que tomar medidas sobre visitas, custodia, alimentos, 

patria potestad y guarda, en el mismo proceso podrá, una vez agotado el 

trámite previsto en el inciso segundo del numeral segundo del citado artículo 

386, decretar las pruebas pedidas o las que considere necesarias para 

practicarlas en audiencia, donde además se evacuarán los alegatos finales. 

 

Pues bien, en el presente evento se está solicitado como pretensión, además 

de la filiación de la menor, la fijación de alimentos, por lo que para resolver 

sobre este último pedimento es necesario la practica de pruebas, por lo que 

se dispone: 

 

Se decreta las siguientes pruebas: 

 

PRUEBAS PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

PRIMERO: Se tendrá en su valor legal y en el momento oportuno los 

documentos aportados con la demanda. 
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SEGUNDO: En diligencia de audiencia que mas adelante se evacuará se 

recepcionará los testimonios de ANA TORRES CABRERA, NASLY PATRICIA 

BOHORQUEZ, ANA FLOREZ MORENO y YESENIA HERNANDEZ GOMEZ. - 

 

TERCERO: Se recepcionará interrogatorio sobre los hechos de la demanda, 

que le formulará el apoderado de la parte demandante al demandado. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Esta parte no contestó la demanda. 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

Ese día de la audiencia, este Despacho le formulará interrogatorio a la parte 

demandante. 

 

FECHA DE AUDIENCIA PARA PRACTICAR PRUEBAS, ALEGATOS FINALES Y 

SENTENCIA: 

 

Para que tenga lugar la audiencia en la cual se recepcionará las pruebas 

relacionadas con la fijación de alimentos, custodia, cuidados personales y 

visitas, patria potestad, se evacuará los alegatos finales y se proferirá fallo, 

se señala el día 6 de diciembre de 2022 a las 9:30 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

SERGIO ANDRES MEJIA HENAO 

JUEZ 
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